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Yd he' V,ivido también, por 

ra.nzas', su gran paciencia 

de ,las sequías y_ lluvias.' 

4 

padre ha vivido 





que funcionó dentro de la libre 

guro de grandes alcances sociales, y que ha ganado, 

mentada reputación de servicio público. 

A través de las explicaciones que he tratado de. 

rientación intervencionista del Estado, 

lo.espero y conmigo otros muchos-- para 

mis.opiniones a este respecto, y solamente 

ción objetiva de las 

·des. de las empresas que 

las 



. . . 
deseada aportar, pero, que a pesar de la manifiesta inconsistencia de algunos de 

.mis juicios, me permiti6 encauzar mis inquietudes y experiencias en los problemas 

spciales del. campo, por camino que, marcando su inicio con mi tesis profesional, 

se abre como promesa de entrega, a la lucha futura,. en donde habría otras tesis, 

m~s estudio y, lo principal, más experiencia profesional, que me permitan 

con la meta que me he propuesto. 

Ahora s~lo 
--= ,_, --_- _-

trabajo lo 



CAPITULO I 

CONCEPTO DEL SEGURO 

INICIACION Y DESARROLLO DEL SEGURO 

EL SEGURO EN MEXICO.- BOSQUEJO HISTORICO 





·guro. Mutuamente (aludiendo 

nifica 

dan en provecho 





grupaciones conocidas 

fesión a que se 

tuían fondos de 

bros, 

con esos fondos se 

mo el seguro ha 

quiera de estas 
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seguros comerciales, que atrayendo el 

constituye en sociedad 

·.Cabe-mencionar aqu{ al autor Isaac Halper~n, 

clara de esta 

quien define 





B05QUEJO HISTORICO 

movimientos sociales armados, el 

produjeron una serie de cambios en 

culturalmente hablando, sobre los cuales prevaleci6 el· 

.La·' prueba de ésto está patente en la Constitución de 

' .. :. ua. ·dos órdenes considerados antagónicos: el interés 

fecto nuestra Carta Magna protege los 
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de Hacienda p~ra 

sea 
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:2.- Hace alusi6n al desarrollo vertiginoso del negocio de seguros, 

y ·al temor de que esas inversiones puedan verse afectadas por malos.man!. 

jos. Aftade que los negocios de seguros poi el ano de 1910, ya repr~oen-

tan una suma de cerca de 

va en ascenso, 

3.- Agrega, que 

por ello 

rritorio nacional. 

·en los ·problemas 

500.000,000,00 y que se trata de una suma que· 

s.- Anade que el negocio 

renglones de mayor importancia 

nica forma en que la sociedad 

que por una forma indebida de 

credite, se desprestigie, y en 

ahorro y la previsi6n. 
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también que el sistema de vigilancia, al que están sujetas 

sociedades de seguros por 

ciente por lo complejo y obscuro que para la generalidad, ya que 

,de un método de operaciones de carácter profundamente técnico, 

los tenedores de las p6lizas, e incluso 

bido acceso para poder tener influencia en la 

Es necesario, pues, que el Estado 

tos de las compantas. 

·En consecuencia, 

ya ~~e', ias que hab!a 

r~l~ nocori regulaciones 

"En consonancia con las ideas que 

a la Organizaci6n de las Compaft!as 

de mayo de 1910, deja claramente sentado su carácter de. 

especial y la intervenci6n clara, franca y abierta del 

vida de las instituciones que regula. As!:· 





sus operaciones 

reti t"ándoles -la 



autoriza la transformaci6n de las sociedades an6nimas 

cuando su estado financiero les permita continuar sus 

los seguros celebrados antes de su declaraci6n en estado de 

cia, 

h) 

de la Ley, como seguros mexicanos, evitando 

asegurados se vieran obligado~ a recurrir a 

nales extranjeros para hacer 

El 25 de mayo de 

estaba 

d~ 



ras eran las más fuertes y las 

económica que repercutía 

decisivo 



agosto de 1935. 

La promulgaci6n de esta 

las compaftías extranjeras, y 

en México fuera mexicano. Era 

gual que estaban librando las 

Como respuesta a 

ron afectadas por la nueva legislación, 

mité Internacional de Defensa 

la Secretaría de Hacienda que representó 

nacional, defen~ió la posición de México 

a todas luces resultaron justas y aceptables. 

Ahora el seguro mexicano ha 

ción de un mercado 

de tipo colectivo, 



Madrid 1942. 

Edición. 

(2) John H. Magee pág. 

5 .~· 

por Fermí.n Soto 4a. Edici6n Alemana 

drid 1930, pág. 2. 

6.- Isaac. Halderin "Contrato de 

tina Buenos Aires 1946 pág. 

. 7. • .. Obra citada Nº 6. 
' .. •, pág. 26 

9.- Obra 



SUS LOGROS 



---m~ute-se hace mención a 

·como -Ptin11damente 

Hnici6n 

ciones. 

••-e > - • -• - -

una idea de lo que es el seguro sociat:----s·olamente que a nuestro jufoio, ~debiera 



hacerse aienci6n al carácter de 

El seguro social, con las características con que lo 

días, apareci6 tras una larga evolución que se inició con 

asistencia. Más tarde intervino el Estado en una forma i.ncipíente, y por fin,' en, 
el ano de 1883, se constituye en Alemania el seguro social obligatorio, 

en donde el seguro dió su más importante avance. De entonces a 

ido perfeccionando de tal manera que hoy día constituye el más 

de asistencia social. Es en esta etapa donde se convierte el 

bligatorio. Lo estudiaremos brevemente en su función en 

mos, de una manera somera, las leyes y proyectos 

plantación del seguro social en nuestro pa{s. 

Segundo: 

ta.dar con la vigente, 

era 

Dentro del primer gr~po, es 

que se dió en 

fue votada 

del patrón de indemnizar a sus 



.prevenir los accidentes y 



éstas fracciones 

culear la previsi6n 

XXIX del 

por concepto 

constituyera 

gar seguros contra riesgos 

del dep6sitos anua-



En el afto de 1929, el Presidente 

tió 11n proyecto de Código Federal del 

luntario, con el que los patrones contratando 

cial (débidamente establecidas) podrían hacer 

de los riesgos acaecidos. 

fracción XXIX del artículo 

ba de seftalar buen 

rio darle carácter 

lo 123, fracción XXIX. 

del Seguro Social, y ella 

~~ilid~ 

nocemos como institución 

Todavía habrían de 

dente Auelardo Rodríguez, y el General Lázaro 

ron iniciativas de Ley de Seguro Social. 

de un Instituto de Previsión Social, que 

proyección nacional, que considerara a 

gricultura y del comercio que sería de 



de estos Presidentes, envió en el ado 

- "-ro~ Sociales." El 

_perseguiría fines 

en el que en general coincide con el anterior. 

_y desocupación involuntaria. Además, con 

Seguro Social que se le había 

_-C:~ugres-o de la Unión para que fuera 



Interamericana de Seguridad 

"completo, extenso y 

de aplicación que se 

Este. proyecto fuec 

- cervo de 





según.en una forma clara lo expresa 

dáz, es de mérito innegable, se ha ido adecuando 

des nacionales. Su organizaci6n y beneficios se han ampliado y 

preciar en las reformas que a la fecha se le han hecho a la Ley 

promulgadas en el Diario Oficial de la Federaci6n: en 31 de dic. 1947, 

feb• 1949, 29 de dic. 1956, 31 de dic. de 1959, y 31 de dic. 

Nos dice el autor de Derecho Administrativo, 

- tales refornias en terrenos generales han consistido,.·,_ ... -·,•·· •. ~_.-,,"•••'•••::,:·c:•:écc:•~t-':''"•''>:•''~··"· •i::-.é·,-:--• .. -.. <F: 

vo y cuantitativo de las pres.taciones otorgadas a_ 

mejor redacci6n del articulado 

do mexicano'.'. (J) 
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alquileres, rentas, rendimientos,,utilidades·y 

'tos de cualquier clase, que produzcan los bienes del Instituto~ 

Las donaciones, herencias, legados, 

que se hagan al Instituto, y 

.la Comisi6n de Vigilancia 

Es la Asamblea General, 

grada por treinta miembros, de los cuales ~iez, 

vo Federal, diez, los organismos patronales y 

trabajadores.· Estos miembros de la Asamblea 

ftos y pueden ser reelectos, 

lo previene el articulo 113, la Asamblea General 

de Vigilancia, que estará compuesta de seis 

los sectores·representativos 

· que constituyen la Asamblea, propondrán dos miembros propi.e1~a1:i.~•1:1: 

tes, loa cuales durarán en su cargo seis aftos, 

lección puede recaer en persona que no 



balance actuarial. 

112,- 11El Consej~ Técnico 

Instituto y estará integrado por doce m"~m••T••R 

<do'~designar cuatro de ellos, a los representantes de 

___ tr(),-_a los representantes del _Estado, ante la misma ,A1la_1nb_l~e~!ú~~c111~,s~'!~,!~~lle~ch''~;~--"~"(;;;~'JC'-:-;~~;~;,,_: 

tivos suplentes. 

sentación estatal, cuando lo estime necesario:" 

El Director General será siempre uno de 

sidirá 

La 

los t6rminos que fij~~]. 
durarán en el poder seis aftos, pudiendo 



quellas que por· su 

blea General, de coni:,onlll.c1aa 

reglamento. 

III.- ·Establecer 



la Asamblea General y al 

convenientes 

El 

berá recaer en un mexicano por 

dád í:écrifca; y s6lo podrá ser des ti.tu ido por 

causas graves, , mediante una iuves tigaci6n 



le confiere 

blece en el Articulo 121: 

"El Di~ector General 

jo Técnico en los casos que fija el reglamento. El efecto del vetu 

der, hasta que resuelva en definitiva la Asamblea General, la 



resoluci6n del Consejo. 

Como se puede apreciar, el Seguro Social 

ganizado en la ley, que basta apegarse a ella, para 

cargados de su manejo tengan una 

cual las funciones se encuentran ínter-relacionadas, se 

confianza de los 

de el Instituto. 



a la XXVIII 

Dr. Morones Prieto que "es 

de haber surgido 
' ' ._ 

~i~l protege a más de ocho millones 

.. cios en 480 municipios de todos los Estados· y 

Y continúa diciendo que, •'en el ailo de 

ftas 

rogadas, y recurriendo al 

se impartieron en ese afio 



capacitaci6n i~terna, y 

gándose numerosas becas 

En lo 

elevaci6n 

cursos de orientaci6n, 

torios que aunada a la 
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veremos en porcentajes, en cuánto se ha 

Partos atendidos, se elevan en un 68.1%, en 

gicas, los enfermos hospitalizados en 62% y 

En otro rengl6n, el relativo 

Institutp, aumentaron también los 

tos mortuorios en 53.017., 

nios en 56.597.. 

Por lo que se refiere 

uso de las instalaciones, 

llo, dan muestra de 

lidad, 

Ya 

para el. ailo de 1969: 

IÑGRESOS: 



corrientes de 

Servicios personales 

350,000 

$ .120,000 
$ 6.911,000 



1.- Ing. Miguel Garda Cruz "La 

Departamento de Prensa y 

1 Bis 

2.- A 25 anos de Distancia: 

partamento de Prensa y 

Pág. 2. 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES 

SUS FINES 



En el cap{tulo que ahora iniciamos, nos 

grama que heLlos venido siguiendo el estudio de la parte medula~ del tema 

cupa: el Seguro Agrtcola Integral y Ganadero. 

es tema de P.alpitante actualidad. 

sino mexicano, está en camino por 

su 

desarrollo, ya se ha podido apreciar lo 

·. : ~ obteriidos. Desde luego, se han presentado innumerables 

''les· ya han logrado superarse, y otros seguramente se irán 

ceo ios estu~ios que constantemente se van practicando. 

ANTECEDENTES 

Comenzaremos por seflalar los escasos antecedentes que existen 

materia. En primer término y siguiendo a la doctora Martha Chávez 

consideraremo~ que el Seguro Agrícola Integral y Ganadero 

.las similitudes que guarda con éste, pue!l ambos funcionan 

proyectados a favorecer a una clase deter¡ninada, en éste 

po, no·menos desvalida que la obrera. Por ello vamos a ........ ", .... 
'"~<,¿,.,_. 

antecedentes seflalando el afán;nacional 

campo. 



En 1.1 exposición de 

"respecto a los 

de enfermedades generales y maternidad,. en virtud.de .la: 

diversa a la de 

varse para asegurarlos en los restantes 

actividades po~ un contrato de trabajo, 

trón, ni un salario, falta de este modo una base firme 

ciones y benefic.ios, sin que pueda 

nen, por hallarse supeditados a las 

En primer 

por 

·neces:!.ta protección 

de ayudar al campesino, 

experimentos, se expidió 

coge tanto 

tacionales 

Estos antecedentes 

ción de estos problemas 



dec~r que el 

guro Social al Campo. 

cerca del 

Nos ·encontramos, en 

la primera Ley Agrícola. 

t~s·, relacionada directamente con 

1931, en enero 2, cuando apa~eció 

esencia, las mismas finalidades. 

sión en las sociedades locales de 

~lcan&er.on vigencia estas Leyes. 

Más tarde, la Ley de Crédito Agrícoia 

fondo de reserva de las sociedades locales 

un tipo de Seguro. Esta función fué 

dita Agrícola. Seis aftas más tarde, 

de e.rédito Ejidal la 

las y ejidales. 

Es interesante hacer un paréntesis, 

senta el primer antecedente de la práctica 

ta se desarrolló en forma 

do los datos estadísticos que 



de 1944, que, junte 

$225,000.00. {5) 

El dia 23 de diciembre 

del mismo mes y ano, -por el 

timista al 

de seguros 

Interesa hacer 

el seguro agrícola, 

guradoras 

del crédito y con ello al de 

ero. Las mutualidades no lo 

nen aún las mutualidades, 

30 de diciembre de 1961, que 

da a dichas instituciones, y 

'li 



''Qúnm>. ~ Las mutualidades que 

Integral gozarán del plazo de un ano 

ajustarse a los términos de esta Ley": 

Esta Ley de la que hablamos, 

ra Nacional Agrícola 

según 

DJBUCl'fi'J. CENTRAL 
U. H1 ~a~ 



Determinación 



'n Articulo 1° de la Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero, nos dice: 

"El Seguro Agrícola Integral tiene por objeto resarcir al trabajador, en los tér· 

minos de la presente Ley y sus reglamentos, de las inversiones necesarias y direc

tas, efectuadas en su cultivo, para obtener u~a cosecha, cuando ésta se 

tal o parcialmente como consecuencia de la realización de alguno de los riesgos -

·previstos.en esta Ley. 

El articulo 3° dice: "El 

dero, en los términos de esta Ley 

das en· su ganado, cuando el mismo perezca, 

!enne, como consecuencia de·la realización· 

ésta Le.y. 
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_ secha, si se le otorgase un beneficio adicional a la inversi6n y estuviera seguro de 

~btenerla, quizá el campesino n~ pondría· todas las diligencias necesarias 

ner buenos resultados_de su trabajo. 

Podemos 



del extranje·ro. 

v.- Ceder en reaseguro, los riesgos 

·aegurado a las sociedades mutualis-tas.-o a otras instituciones, 



investigaciones, estudios y cálculos necesarios 

agricola integral y de seguro ganadero. 

VII.- Llevar estadísticas en materia de seguro agricola 

ganadero. 

VIII.- Formular las recomendaciones que 

,,anteriores de éste a.rtículo. 

As{, el Seguro Agrícola Integral y 

independientemente de las ganancias que 

si el ciclo· agrícola es bueno. Si, por el 



Ka. G4adalupe Hendoza Barrueto. 

Obra citada en el no. 1, pag • 

. Obra el tada en e 1 no. l, pag. 

11El Seguro Agrlcola y Ganadero en 

editado por la A.N.A,G,S.A. 

Ley del Seguro Agrfcola 





ro.agricola y 

un servicio público.· 

, >,':-'\(,::<-
' ,,;, 

Y ¿podemos afirmar que este se~ri~ci> 

de servi.cio público? 

mos, la Institución que lo 

ralmente se ha considerado 

por la Aseguradora Nacional Agrícola 

la actividad de que es titular 

face necesidades colectivas de 



campesinos, 

. les, 



La Aseguradora 

'obietivos 



II.- Practicar otras operaciones de-seguro 

~aria de Hacienda y Crédito Público eri los ramos de producci6n 

ria y conexos; 

In.-

pectivo; 

v.- Ceder 

.te -o rea-segurado a las sociedades 

VI.- Efectuar las investigaciones, 

ra practicar 

ro; 

VII.- Llevar 

seguro ganadero; 

VIII.- Formular 

rar el servicio del seguro 



a que se 

_de este articulo. 

Po_r lo que se refiere al capital, éste no debe ser inferior a 

estará representado por tres series de acciones: Series "A", "B" y "C". La serie 

·"A" de acciones, representa por lo menos un sn; del capital social, y corresponde al 

Gobierno Federal. Las acciones de la serie "A", están representadas en el Consejo -

de Administraci6n por un consejero por cada una de las Secretarías de Hacienda y Cr!,·· 

dito Público, y Agricultura y Ganadería, por el Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonizaci6n, por el Banco de México. 

les de crédito y organizaciones auxiliares 

participación estatal, representadas en el 

s_ejE!ros_ que a su vez representan a las 

·crédito Agrícola; Banco Nacional 

to para la Agricultura, Ganadería y AvicultUrá. 

tas acciones serie "C", pueden ser suscritas libremente, pero 

ci:i ;tas sociedades mutua lis tas. Están representadas en el Consejo 

·' 
c~ón_ tl!'I'. dos consejeros que representen a las Sociedades Mutualistas 

las instituciones privadas de crédito. 

son "nominativas" e intransferibles; las del tipo "B" 

Y."c".• son nominativas y sólo se pueden transferir a las personas o instituciones -



autorizadas para ello. 

El Consejo de Administraci6n, es el 

Este puede funcionar, en pleno o a través 

tegra por consejeros que representan a 

co; a la de Agricµltura y Ganaderia; y 

va tiene la facultad de resolver todos 

critura constitutiva de la 

intransferible, al Consejo en pleno. 

El Consejo hace la 



la memoria ·de cada 

11oci6n de los 

del contador general y 

alternos de la 

nan·en distintos Estados 

de acuerdos tomados por 

Director. Las agencias 

por agricultores, 

De los 

As.egurad_ora 

to a lo que concierne a 

gr1cola y ganadero, 

S.ellalaremos algunas 

guro Agricola Integral y 

l.- Estar 

Nacional Agricola 

2.- Estar facultada 

ci6n en pleno a 



la parte del monto de las primas pagadas para 

administración de la instituci6n (art. 17 de la Ley). 

Aprobar el balance anual y.el estado de pérdidas 

por la Aseguradora (art. 



-··'7 - ~ - ---



15.- Auxiliada por la Aseguradora 

s. A., intervenir o liquidar 

mente lo ameriten (art. 71). 

16.- Seftalar 

. . 17.-

tituir una reserva 

-gentes (art. 74) • 

nar (art.2° transitorio). 

En.el Reglamento del 



al realizar un análisis de· 

venci6n de esta secretaria 

l.-

4.- Detenninar de común 

Crédito Público, y a propuesta del 

si6n con que se operen los seguros 

su aspecto territorial, como en cuanto a el número 

ganaderas susceptibles de 

5.- Fijar las fechas 

ciclo agricola, con 



de Hacienda 

conómica de los grupos de 

y ganados de que se 

distintas zonas del país 

7.-

tado 

cuantía 

aiento). 

10.- Proponer cultivos sustitutos a las 

a que pueden dedicarse los 

lo actuarial, la tarifa de la priaia resulte 

que el tipo de cultivo cOIDo· "no asegurable". 

to). 



76 

Deteminar las regiones del pais que comprendan territorios de · 

similares c1racteristicas econ6iaicas y ecol6gicas a fin de subdividirlas 

de acuerdo a los resultados obtenidos en la práctica.(art. 63 del Regla-

mento). 

Fijar los lt.ites de edad del 

para su aseguramiento (art. 8). 

)~~is-ten otros organismos que colaboran estrechamente con ,la Aseg1llr;idc1ra 

Agrícola y Ganadera, a los que hicimos referencia en los antecedentes del 

cola y Ganadero: las mutualidades. Estas instituciones están afiliadas a la Asegur.!!. · 

dora H~cional, prestando el servicio del seguro en las-Yegiones donde se encuentran 

establecidas, conforme a la Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero y 

glamento. Mencionaremos ciertos preceptos 

de las Mutualidades. 

1.- Las sociedades mutualistas deben 

con la Aseguradora Nacional 

2.- Para celebrar el contrato-'concesión se requiere: (a) 
;.· .. ··', 

rriri;."~i6n di> lJ1 Si>cretaría de Hacienda y• Crédito Público para 
-~;~~'~; - - . - -

Di(; Ítist:i.tlli:ión- de seguros y para practicar el seguro 

· ganadero; (b) haber suscrito y pagado acciones de la serie "C" de la in.l!_ 

titución por la cantidad que seftala la Aseguradora; (c) obligarse a rea-

segurar con la institución la totalidad de los riesgos que cubren-d~rec-

tamente (art. 26). 



que la Secretaria 

67). 

4.~ Sólo pueden distraer sumas 

la parte de las primas cobradas 

ro respectivo (art. 68). 

5.- Deben formular un UO.LOll\;C ""'U0.L--J'°C:>.L,OU\J; 

nancias que muestren su posición ................. c1.a 

raciones al término de cada ejercicio. 

Tanto la Aseguradora COlllO el Gobierno, 

da y Cr~dito Pú~lico y de Agricultura y Ganadería, 

e intervención de las Mutualidades, practicando 

diendo a liquidarlas y obligándolas a funcionar 

Las Mutualidades se encuentran organizadas 

bre de Federación de Sociedades Mutualistas· del 

ciona c01110 una sociedad civil, que se encuentra u•~""L·~"''ª 

órgano miximo de la Federación, está integrado por 

cariz y la base democrática. 

las mutualidades existentes y 

y Ganadería. La administración de la Federación, se 

ral y la Comisión de Vigilancia, que·está 

la Asamblea General. 
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Cada Federaci6n agrupa un mlnimo de 20,Mutualidades 

cola y Ganadero. Las Federaciones fueron.creadas para: 

1.- Realizar estudios técnicos para el 

el uso de implementos agrícolas y la 

3.- Hacer 

que 

4.- Representar a las mutua~idades 

ria de Hacienda y Crédito Público y de 

Aseguradora Racional. 

5.-. Representar a 

trativas y judiciales. 

6.- En general, promover el 

culturas y ganaderías en 

gricultura y Ganadería. 

Pasaremos ahora a ver las no~~4~·~~'~¡~1~~~~~~,;~1~~~~~~'+·;;A;~~~~~~~·~;~;:,;,1!~~~~¡~~~~¡¡,i~,:~~,c,0;¡~4~~c·~'·~· 

lli.ento o infracci6n a la misma. 

Sanciones, encontr_,s lo 



su 

en los 

Tratándose de enfermedades-

enfermos ·a los tratamientos prescritos por la Aseg~radora, 

facilidades necesarias al personal.dependiente de la misma 

bida atenci6n del ganado afectado, 





_4.- En c11so de. 

de presentarse causa 

das 24 horas de la notificaci6n al agricultor p 

cienes que fije el reglamento, En 

voluci6n de la parte de la prima no devengada (art. 

y 

tos 

,por 

5.- En el 



Estas inconformidades 



Consejo 

que dice: "podrá 

hacer referencia a 

la inconformidad. 

la oficina, agencia o Mutualidad que reciba .la 

informe detallado. Concluido éste, agrega 

Administración. 'También se puede.hacer .la 

al secretario 

Al 

de Administración, 



asegurado 

do someterse voluntariamente y 

si una de las partes continúa 

de la Constitución a 

Los tribunales 

de acuerdo 

seguro, se 

contratantes sino 

podrá el asegura

ª un árbitro, y 

el que 



1.- Jorge Olivera 



Establecimientos que 
El s.eguro Agrícola y 

El~Seguro Agrícola 
El Seguro Ganadero. 





yen las Mutualidades 

que por mandato dela 

to; 







EL SF.GIJRO .AGRICOLA 

Ahora nos ocuparemos del procedimiento para la obtención del 

do por explicar en lo esencial los trámites, relativos 

La Ley en el Capítulo III que, con el rubro de Reglas de 

cion, 

c) .- Otros 

co en los términos del artículo 

Para llevar a cabo esta disposición, la 

ciona los formularios que deben ser llenados 

tos formularios pueden obtenerse en las Mutualidades o 

tiene en las principales regiones agrícolas 

deben proporcionar los siguientes datos: 

a.- Nombre y domicilio 



Es tas formas 

citante y de 

Las solicitudes puede~ 

o de solicitud múltiple. 

los agricultores cuyo 

nes necesarias, para hacer 

que utilizan las instituciones 

la proteccí6n de sus créditos con 





podrá poóerse en reconsideraci6n previa 

Una vez aceptada la solicitud, 

tar una inspecci6n previa al 





el. 

la normal. 

' ." '' , . ,·, ·: ' _:~ .. '. ~ . 

6º.- Que la siembra se encu~~tre 

Puede darse el caso de rechazos 

alguno o algunos de los solicitantes 

contratación, pudiendo ser_modificada 





(que es lo-que generalmente 

lidad de discutir las condiciones_ 

a la voluntad ya expresada' en un 













cional calcula la tarifa 

de a cada zona de seguro 

culos 32 y 33 de la Ley. 

Cuando: 

tuariai, _se 

'Ganadeda

a las que 

las 

ficaciones a las 

se incrementa _la 

gurada o las 





cial. 

r" de 

obligándose la 

cibido en un lapso igual. " 





acta 

Ahora 

cuses de redbo 

ftala la fecha en 

fecha indicada en el 

cr5dito en su caso, 

.inspección y se cita 

cia, y es 

mites del ajuste. 

datos de: 

viso respectivo, y la exteñsión de 

duetos utilizados hasta el momento de 

tro haya causado 

siniestro 

rin datos de:·extensión 

cialmente, y superficie 

después del siniestro; 

lizar hasta obtener la 

en kilogramos; y notificación al 

El inspector, una vez que recabó todos 

deri a consignar el grado de afectación del 

clase de planta cultivada; 





las 

necesario 

ra obtener la 

de la cosecha 

hasta 

~~~~ que figuran en 

de 

so de siniestro total o de recolección, .. la. 

porte de la indemnización a que tenga 



do los motivos. Tratándose de clientela 

tamen para cada uno de los miembros. 

El pago de la indemnización se hace contra la firma del recibo de 

Si el seguro se encuentra a nombre del agricultor y de sq habilitador, 

pago se hace a .nombre de los dos para que se cobre mancomunadamente._-

En caso de inconformidad con alguna 

el asegurado podrá recurrir por escrito, en vía 

_jo de Admi.nistraci6n de la Aseguradora Nacional Agrícola y 

15 días siguientes a la fecha en que se tuvo conocimiento de 

objeta. 

Con el fin.de dar a los asegurados y beneficiarios 

para 



Trataremos ahora del seguro ganadero. 

~mismos que los del seguro agrícola. 

La Aseguradora Nacional 

Departamento de Operación 

guro ganadero en todo el 

secciones: la Sección de 

ción de siniestros. 

La.primera de estas secciones 

tación del aseguraJDiento: la segunda,_ 

prevenir hasta donde 

asiste~cia técnica y procurando 

do sean salubres; que se les dé el 

etc •• la tercera es la 

pecciones conducentes, 

a consecuencia de_un 

radora responsable, 

del asegurado. 

nal, 





y de enfermedades, si 

muerte. 

La cobertura es diferente para, 

fica, para riesgos 

cobertura no puede exceder de 

momento de la contratación~) 

Para los riesgos 

calcula tomando en 

función específica 

nal en regiones 

:-or ello es que 

sión, la tasa de la 

la raza, 

En 
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·raza de igual procedencia. Respecto 

.ley conSidera ganado criollo no s6lo al nacido en 

ro diferenciado en donde radique, sino también al que. habiendo nacido 

gi6n ganadera, tenga más de 18 meses en la de su radicaci6n. 

niente del extranjero, se requieren más de dos aftos de 

nadera, para s~r considerado como asegurable. 

Para el aseguramiento del ganado, la Aseguradora ha formulado, con 

de Agricultura y Ganader1a, un programa del seguro ganadero seftalando, los 

del territorio que comprenden las zonas de seguro diferenciado; especies y 

se puedan asegurar; las limitaciones y condiciones especiales de 

dichas especies y .razas; las coberturas máximas para cada raza y 

do a edades, funci6n específica y sexo; las tasas de prima 

de acue~do con ~a funci6n, la edad, el sexo y el valor del 

equivalente en moneda nacional; y los requisitos que deben tener las instalaciones 

agropecuarias, de acuerdo con la funci6n especifica a que estén destinadas y en 

laci6n principalmente, con alimentaci6n, alojllllliento y manejo. Estos programas 

dan a conocer por medio de publicaciones en los perí6dicos regionales y por las -

circulares que ·se envían a las asociaciones. ganaderas e instituciones y 

ciones auxiliares de crédito y por otros medios de difusi6n. 

Comentaremos ahora el proceso para el 

ley y su reglamento. 

Las solicitudes tanto individuales, 



f) Enfermedades 

dicándose la fecha de 

g) 

mo 

duefto _del ganado_y 



del tercer asegurado o de su intermediario. 

Recibida la solicitud, en un plazo no mayor de 72 hrs. se p~ac,~i''ª''ª' 

pección, por la Aseguradora, con objeto de aceptarla, rechazarla o 

nes para su aceptación. A esta 

tante, o el representante de la habilitadora de crédito en 

pecci6n, se acepta la solicitud o se rechaza 

se senalan las condiciones necesarias para aceptarla. 

a) Que se trate de especies y razas 

torizado previamente por 

gricultura y Ganader1a¡ 

b) 

ceso; .. 

c) Que el ganado se encuentre expuesto a 

vitables por 

vación;etc. 

d) ; Que el ganado rebase los líiili tes de 

pecie y-raza por la Secretaría 

e) Cuando el bovino est& estabulado o semi-estabulado, un ~orcen

taje superior al de 5% padezca de.tubercul~sis, bruselosis, leptospiro ~ 



triconom8Sis Y· vibriosis. 

Si el rechazo es parcial, obedecerá a 

a) Que los animales estén fuera de los 

por_ la Secretaria de Agricultura y Ganadería; 

b)_ Que pertenezcan a especies o razas no autorizadas 

guramiento por la Secretaria de Agricultura y Ganadería; 

c) Que padezcan tuberculosis, brucelosi~, leptospirosis, 

comoniasis y vibrosis, sin constituir un conjunto ·de más 

ganado; 

d) Que pertenezcan s razas 

e) Que presenten defectos 

de.la institución ase81:1radora; 

. f) Que en la prueba del 

Una vez·becha la inspección que aprobó 

Para ello se utilizan las formas de pólizas 

fueron autorizados por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

contiene los siguie1,tes datos: 



contratante&; 

.b) Enumeraci6n de los riesgos cubiertos; 

c) Húmero de animales asegurados, 

d) Especie, raza, edad, sexo, identificaci6n, 

bertura, tasa de. la prima y monto de la misma en moneda nacional· 

animal asegurado; 

e) Cobertura y prima totales; 

f) Fecha de iniciaci6n y .terminaci6n del 

g) Condiciones especiales para 

·nal y enfermedades en su caso; y 

p6liza del Seguro Agrícola 

Seguro Ganadero. 

Ademlís hemos 



ca rae terf.s tic os 

La vigencia 

ningún caso puede exceder del ano, 

La' prima se devenga 

de vigencia, teniendo en 

drá.que cumplir los mismos requisitos de la contrataci6n_ 

El asegurado está obligado a poner en conocimiento de 

los contratos de.seguro que haya celebrado o celebre con otras 

ras, respecto al ganado de que se trate. El aviso ct•mprendet:á 

la descripci6n del ganado y el nombre de 

tar las disposiciones que dicten·las autoridades competentes, 

segundo 

El asegurado también est6 obligado a dar avisos en 

cllJllltancias que agraven substancialmente el riesgo-, 

Ambos 

e!l 

tregándola personalmente en las oficinas foráneas de. lá: ins 

cebando invariablemente el a~use.de 

El .de 



teresado o de su representante, pero en todo caso dentro de las 24 horas siguientes 

a aquella en que ocurri6 el siniestro, trat6ndose de ganado estabulado. Si el gan.! 

do asegurad.o es de potrero; la institución aseguradora consignará en la ~óliza el· 

término para dar el aviso. El aviso de siniestro debe indicar: la naturaleza del 

siniestro, la causa que lo originó, los datos de identificaci6n rerefente a los 

nimales afectados, la fecha en que ocurri6 el siniestro, y la fecha en que se 

el aviso • 

. En cuanto al aviso,. que c~rresponde a circunstancias que a~~av~11'.1~ul~s·1~aE1ci.al~/.;:;;;.~;,,~2,~ 

mente el riesgo; además de indicarse la naturaleza de la'misuia~ 

· causa que las provocó, la fecha en que se tuvo noticia de 

·cha en que. se di6 aviso. 

Cuando el asegurado d6 un aviso de siniestro en falso, es 

gastos que con "tal motivo realice la Aseguradora, quedando en consecuencia oo.Lu:a-· ·~.····.··'····""°'''." 

do a cubrirlos, en un término de ocho días, contados ~ partir 

pecci6n. Si no lo hiciere, la Aseguradora tendr6 derecho a cancelar 

caso de que reincida, éste solo hecho (de que el asegurado haya dado 

viso en falso), faculta a la Aseguradora para cancelar la póliza. 

Si uno de los animales asegurados presenta síntomas de enfermedad o de 

el interesado debe tomar las medidas urgentes e indispensables para el tratamiento 

del mal afectado, y dar el aviso correspondiente al asegurador. Si el animal muri!:, 

se, además del aviso de rigor, debe proceder a desollar el animal. Si el represen

tante de la Aseguradora, no se presenta dentro de las siguientes 12 hr~., el asegu

rado puede proceder a la venta de la carne del animal, siémpre y cuando la Cl!usa .de 



la muerte,. no hubiere sid'o una enfermedad 

la ·ven~a y el comprobante de ella. 

para entregarlas al r~presentante 

presente. 

Si las circunstancias agravantes 
. ,- : . 

das por enfermedades o lesiones, deberfd·intere~ado tomar las 

ci6n de los riesgos que estén a su alcance, y dar aviso 

Respecto a los tratamientos 
- - . ~ ' 

cional, .Y de las medidas de prevenci6n de los ·riesgos~. 

gaci6n de llevarlos a cabo y de mantener informada. 

siga cualquier enfermedad o lesi6n. 

derá el derecho a la indemnizaci6n. 

Si el ganado, por último, no 

los gastos que ocasione el 

·una vez recibido el aviso 

riesgo, ocurre de inmediato a 

min~r las medidas 

seguro agrícola. 

Al practicarse la 

,pectiva entre otros 



- - circunstancias 

g) Tratamiento que 

didas de.prevenci6n de los 

indicando si 

obtenido, debiendo 



j) En caso de muerte se indicará si hubo aviso previo de 

dad y si se llev6 o no a cabo la inspecci6n correspondiente, asf 

e'l interesado aplic6 o no las medidas que le fueron ordenadas en 

inspección. 

Para el caso de enfeTinedad o de pérdida de la 

ción aseguradora dispone del ~érmino que considere necesario 

o declarar su incapacidad. Dicho ténnino no puede exceder de 

dos a partir de la fecha de recepción del aviso del siniestro. 

función específica debe ser total y permanente, tratAndose de ganado 

incost'eabilidad de la producci6n, no se considera como pérdida de la 

pectfica. 

-Con base.en todos los documentos que 

siniestro, desde la solicitud basta 

de.tennina si procede el pago de la l.uu.,,um•"~ 

del conocimiento del asegurado o de 

Si el asegurado está inconfonie_con 

caso 

Consejo de Administraci6n de la Aseguradora,. de~tro de· los 

la fecha en que se tuvo conocimiento de la resoluci6n que se trate. 

sos, a fin de dar pronta resoluci6n_á-liis 



Aseguradora Nacional, o 

brá un servicio especial para facilitar 

Por último haremos referencia al Seguro de Transporte 

por ser éste, una rama adicional del Seguro Ganadero rio se e11c1ier1ti'a··re,gü:lado'exp,re~ .. : 

samente en la Ley del Seguro Agrí.cola Integral y Ganadero'.. _·:;.,i.n•e1nna1r<>o su·'tu1~cil:o11a"'·'·''··'·'(•:·<> 

miento encuentra su base 

que dice: 

La Aseguradora Nacional y Ganadera, S. 

"Practicar otras operaciones de 

de Hacienda ~Crédito Público en los ramos de producción agropecuaria 

nexos". 

Por. lo que se refiere al funcionamiento de este seguro, 

tes en relación al seguro que cubre los riesgos de muerte, 
(· 

de la función especifica y nósproponemos seflalar algunas 

Beltrán,. 

a) 



y desembarque, 

te el personal de 

norar los efectos del siniestro. 

J) Efectuar el o los desembarques 

fije el de la Aseguradora (5), 

admita la capacidad del veh!culo 

didas de prevención de riesgos, 

4) Acompaflan al ganado del número 

grama del Seguro Ganadero._ 

5) Abastecer el 

je. 

6) Comparecer por su 



en favor de la Aseguradora las 

_ ten para repetir contra los portadores 

ran imputables, ya sea que se trata de 

de circunstancias que agraven 

Por lo que se refiere a los avisos que el asegurado 

- que pueden ser en caso de · siníes tro o de 

el riesgo, en ambos casos se debe dar el 

momento en que ocurre el siniestro o las 

munícarse que los empleados en el seguro ganadero y 

ternacionales el aviso lo puede dar por cable, en este' 

12 horas contadas a partir del 

maritimas o fluviales, siempre y cuando dichas embarcaciones 

de comunicación. 

las personas que conduzcan el veh1culo transportador y por 

tes en cada caso, según el medio de transporte utilizado •. -



De los animales que hubieren muerto se 

tos de identificaci6n y en caso de ser vendidas 

tifican y el acta levantada con motivo 

un plazo no mayor de 10 d!as, contados 

si éste se verificó en territorio 

tuales, 

ciones, se agrega que cuando el 

transporte 

da de 

mismo sucede cuando 





CAPITULO VI 

·. LSproyecci6n futurista del Seguro 
·. Agrícola Integral y Ganadero 



Hes. en 

$10,738,356,658.00 y -tr~bajarori 1,495.516 jefes de fami 1 ia, dr: éstos-

~1 70% fueron' Ejfdatar:ioty el '.fo% restante pequeños agricultores. En el mls1;io -
- - - ' ., -

periodo d~ 1965 a 1'9G8 Ja Asegurador.? percibió por concepto de primas i'a canti--

dad de $ 863.986.400.00. El. pago qu"' por siniestros se hizo, fué con relación a-
---,:..--'_"· '' - ,__::___ - ---;-

-2·.533.2'51.20 .Hes. y ascendió a $ 800;371,821.00 en. indemnizaciones. Con respecto 

a las erimas .cobradas, no hay que ,olvid~r_que el Góblerno aportó más del 50% de·· 

otr<ti; cosa's .lograr la confl'anza de las insti tuclones -

del_ campo y por consecuencia converÚ~-:a1 . 







c1111po, 

problema, 

~érica el reaseguro) y ha 

S. A~; el Departamen'to de 

tionar' y difundir el proyecto. 

- '· -- ' ~ . 

queMéXico 

.. paises, . es 





que necesitan distribuir 

D'na de las cuestiones que se 

la creación del Fondo de Reaseguro, 

ra Desastres y para Desviaciones 

el caso de que 

. forma extraordinaria, se use el fondo 

de la prima resulte incosteable. · 

nacionales de Crédito, de tal 

americano de Desarrollo),_ y 

pendientes de la O. E. A., . par."1.1:i.p<1r<111 



Datos obtenidos del Folleto "Seguro y Reforma Agraria" Experie.!J. 

cias Mexicanas y Seguro Panamericano por "Guillermo Díaz Lombar· 

·do Nº 18 documentos Correo Privado, México 1969, pág. 13. 

·2.- DatoS.: obtenidos en la Aseguradora Nacional Agrlcola.y 





cla 

que implantó 





Decirna segunda.- Lográndose - como 

dad económica del campesino como elemento 

sos - ya satisfechas las 

rar su educación básica, 

cación técnica. Además, el ca~sino, al 

blemente recibe con el Seguro A~rícola y 

nas de orden, previsión y empeño en sus 
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